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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Bogotá, D.C., dos (02) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

2021-0508 

 

Atendiendo el informe secretarial que precede y teniendo en cuenta el informe de 

audiencia del pasado 14 de octubre (PDF50) y ante la imposibilidad en el desarrollo 

de la audiencia programada por auto de fecha 12 de agosto de 2022 (PDF42), se 

reprograma su desarrollo para la hora de las 9 a.m. del día 28 del mes de febrero 

de 2023.  

 

La audiencia se realizará de manera virtual a través de las plataformas autorizadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura denominadas Microsoft Teams o Lifesize. 

Motivo por el cual, se insta a los apoderados de las partes, a sus poderdantes y 

demás intervinientes en la audiencia, que la misma se desarrollará de manera 

virtual. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DE BOGOTÁ 

Por anotación en el estado No. 052 de fecha 05 de diciembre de 2022 fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 A.M. La secretaria, 

______________ 


